RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006059, Ent. N° 6841/15)


VISTO: la Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 971 / 2015 de fecha 30 de noviembre de 2015, por la cual se resuelve insistir en el gasto observado derivado de la Licitación Abreviada Nº 14 / 2015 convocada para la adquisición de mobiliario para stock y distribución en las Sedes del Poder Judicial; 


RESULTANDO: 1) por informe de la División Administración de fecha 13 de agosto de 2015, se aconsejó adjudicar el procedimiento licitatorio de acuerdo al siguiente detalle : a la firma NICOLAS DE MARCO Y CIA, items 1, 2 y 5 por un total de $ 519.187,60, a la firma DREMICO SA el item 3 por un monto de $ 193.980 y a la firma MARGEN SRL el item 4 por un monto de $ 428.220, ascendiendo el total de la contratación a $ 1.213.387,60 impuestos incluidos;

2) que por Resolución de la Dirección General de los Servicios Administrativos del Poder Judicial de fecha 18 de agosto de 2015, se adjudicó conforme a lo informado por la División Administración;

3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de noviembre de 2015, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 7 exigió la presentación conjunta con la oferta de:
i) recibo de pago de pliego“, extremo que contraviene la previsión del Artículo 48 del TOCAF que establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;

4) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 971 / 2015 de fecha 30 de noviembre de 2015, por la cual se resuelve insistir en el gasto observado en virtud que se “entiende que en la referida adjudicación se actuó respetando los principios de transparencia e igualdad de los oferentes consagrados en el TOCAF“;


CONSIDERANDO: que se mantiene inalterable la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 18 de noviembre de 2015;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación del gasto de fecha 18 de noviembre de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora ante el Poder Judicial; 
3) Oficiar en los términos de la presente Resolución; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

